
UNIDAD DE COMPETENCIA Realizar las actividades de planchado y arreglo de ropa, propias de
establecimientos de alojamiento

Nivel 1
Código UC0708_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Efectuar el aprovisionamiento interno de los materiales y medios para las actividades de planchado y
arreglo de ropa propia de establecimientos de alojamiento, siguiendo los procedimientos
establecidos.
CR 1.1 El aprovisionamiento interno de productos y utensilios para las reparaciones de costura y para el planchado de ropa
en los establecimientos de alojamiento se efectúa a partir de las instrucciones recibidas y en función de las necesidades del
servicio.
CR 1.2 Los productos y utensilios necesarios para su utilización en las operaciones de planchado y arreglo de ropa se
almacenan, teniendo en cuenta los tipos de productos y efectos de los mismos, los criterios de racionalidad y la necesidad
del servicio.
CR 1.3 Los vales o documentos similares para el aprovisionamiento interno se cumplimentan, siguiendo las instrucciones
previas e informando al responsable de las existencias mínimas de productos y utensilios.

RP 2: Clasificar en lotes para su planchado la ropa propia de los establecimientos de alojamiento, teniendo
en cuenta las características de la prenda y siguiendo las instrucciones recibidas.
CR 2.1 La ropa a planchar se clasifica por lotes, bajo supervisión y teniendo en cuenta las características y las
recomendaciones de planchado descritas en su etiqueta.
CR 2.2 La ropa preparada en lotes se revisa antes de su planchado de manera rigurosa y eficaz, siguiendo criterios de
calidad y en función de las normas del establecimiento, retirando del circuito las que no superen el control y dándoles el
tratamiento que corresponda.
CR 2.3 La ropa con manchas se separa del circuito, identificando la naturaleza de las mismas y aplicando el tratamiento
adecuado en cada caso siguiendo las instrucciones del superior jerárquico.
CR 2.4 Las características de composición y requerimientos de conservación de las ropas dispuestas para su planchado se
identifican, interpretando su etiquetado y respetando en todo momento las recomendaciones del fabricante para, en caso de
deterioro, posibilitar así la reclamación oportuna.
CR 2.5 La ropa no etiquetada se aparta del circuito del planchado siguiendo instrucciones del superior jerárquico y
consultando las dudas que puedan surgir durante el desarrollo del proceso.

RP 3: Efectuar las operaciones de planchado y presentación de ropa, en función de sus características y de
acuerdo con los estándares establecidos.
CR 3.1 Los equipos y máquinas de planchado, plegado y, en su caso, embolsado de la ropa propia de establecimientos de
alojamiento se programan siguiendo las instrucciones recibidas y según el tipo de prendas, naturaleza, acabado y
características de las telas, efectuando operaciones de:
- Ajuste y regulación de la presión.
- Regulación de la aspiración.
- Ajuste de la temperatura.
- Regulación del tiempo.
- Regulación y dosificado del vapor.
- Regulación de los mecanismos de plegadoras y embolsadoras.
CR 3.2 Las operaciones de planchado se efectúan garantizando el óptimo funcionamiento de los medios de producción y
flujo de materiales, presentando las ropas en función de sus características y de los estándares requeridos.
CR 3.3 El proceso de planchado se comprueba sistemáticamente atendiendo al posicionamiento de la ropa en la máquina
de planchar conforme a la estructura del tejido, medida y forma y a la comprobación de los acabados finales -ausencia de
brillos y eliminación de arrugas-.
CR 3.4 Las ropas procesadas se revisan visualmente siguiendo los criterios de calidad y normas establecidas, rechazando y
marcando para su reprocesado las que no superen el control.
CR 3.5 La ropa de clientes/usuarios se dispone para su entrega efectuando los cargos correspondientes mediante los
documentos establecidos.
CR 3.6 Las disfunciones o anomalías detectadas en aquellas situaciones de su responsabilidad se corrigen, siguiendo los
procedimientos establecidos e informando al responsable de las disfunciones o anomalías observadas durante el proceso.
CR 3.7 Los resultados se verifican conforme a su nivel de responsabilidad, según instrucciones recibidas y sistemas de
calidad establecidos.

RP 4: Efectuar arreglos y/o confecciones sencillas de costura a máquina o a mano, teniendo en cuenta las
características e importancia de la ropa y la complejidad del arreglo siguiendo las instrucciones
recibidas.
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CR 4.1 El mantenimiento de primer nivel de la maquinaria, equipos e instalaciones utilizados en las operaciones de cosido y
repaso de las ropas propias de establecimientos de alojamiento se efectúa, cumpliendo con la normativa aplicable de
seguridad e higiene y según instrucciones recibidas.
CR 4.2 Los pequeños arreglos de costura y reparaciones textiles -costuras a mano o a máquina de unión, dobladillos o
bajos u otros, adaptación y cambio de botones; broches, cremalleras, autoadhesivos, cierres por contacto u otros; zurcidos
sencillos- se efectúan, teniendo en cuenta la complejidad del arreglo o importancia de la ropa.
CR 4.3 Las máquinas o herramientas y el material adecuado para el arreglo y/o confección sencilla de ropa se utilizan
respetando las características de su composición, aplicando criterios estéticos y siguiendo las instrucciones recibidas.
CR 4.4 Los vales y documentos acreditativos de la prestación del servicio de arreglo simple de costura se cumplimentan
siguiendo las instrucciones fijadas para cada proceso.
CR 4.5 Las ropas sencillas como picos de cocina, servilletas, delantales o paños, entre otros, se confeccionan de acuerdo
con las instrucciones recibidas y características propias del establecimiento.
CR 4.6 Las disfunciones o anomalías detectadas en aquellas situaciones de su responsabilidad se corrigen, siguiendo
procedimientos establecidos e informando al responsable.
CR 4.7 Los resultados se verifican, conforme a su nivel de responsabilidad, comprobando que se corresponden con las
instrucciones y el sistema de calidad establecido.

RP 5: Efectuar operaciones de control y mantenimiento en los almacenes de productos y de ropas de
lencería según las instrucciones recibidas.
CR 5.1 El almacén de ropa de lencería propia de establecimientos de alojamiento se dispone siguiendo las instrucciones
recibidas y teniendo en cuenta los criterios propios de mejora del trabajo en cuanto a optimización de tiempos y colocación
lógica de lo almacenado en función de su grado de rotación.
CR 5.2 El almacén de lencería se actualiza de acuerdo con la temporalización establecida y siguiendo criterios de utilización
de las ropas, duración, antigüedad o estado actual de las mismas.
CR 5.3 Las ropas almacenadas se protegen, facilitando así su perfecto estado de uso conforme a las instrucciones
recibidas.
CR 5.4 Los productos, materiales, útiles y herramientas para el planchado y arreglo de ropa se almacenan, teniendo en
cuenta las normas, criterios o procedimientos establecidos.
CR 5.5 Las disfunciones o anomalías detectadas, en aquellas situaciones de su responsabilidad, se corrigen siguiendo
procedimientos establecidos e informando al responsable.
CR 5.6 Los resultados se verifican conforme a su nivel de responsabilidad, según instrucciones recibidas y el sistema de
calidad establecido.
CR 5.7 El proceso se desarrolla cumpliendo la normativa aplicable de seguridad, higiene y salud para prevenir posibles
riesgos personales y medioambientales.

Contexto profesional

Medios de producción
Maquinaria y equipos específicos para el planchado y empaquetado-sellado de ropa como: planchas,
máquinas de prensado, máquinas de rodillo o calandrias. Útiles y herramientas como carros, cubos, básculas,
marcadores de ropa sucia, tablas de planchado, ficheros. Almacenes. Máquinas de coser y accesorios.
Elementos para costura: hilos y fornituras. Herramientas para remaches y grapas. Dotación de ropa propia de
distintos tipos de alojamiento.

Productos y resultados
Aprovisionamiento interno. Instalaciones, maquinaria, equipos y productos dispuestos para su uso. Impresos y
partes cumplimentados. Ropa de clientes, uniformes y lencería planchada, reparada, empaquetada y
almacenada. Aplicación de sistemas de organización óptimos y uso de la maquinaria bajo criterios de control
de consumos, principalmente energéticos. Almacenes de lencería dispuestos y ordenados.

Información utilizada o generada
Manuales o instrucciones de funcionamiento, limpieza y conservación de la maquinaria. Manuales de técnicas
de limpieza y de planchado. Normas de uso de los productos químicos utilizados en la limpieza y planchado
de la ropa. Normativa aplicable higiénico-sanitaria y medioambiental. Planes de mantenimiento de maquinaria
e instalaciones. Información interna relativa a procesos, procedimientos, métodos y planes de calidad en la
empresa. Material documental, como órdenes de trabajo, hojas de pedido de material y de control de
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consumos.
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